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El Estatuto vigente sobre Propiedad iui}i”
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de paténtabiliw
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas wiquinas, &pg
rﬁtos,-instrumentos, procesos de fabficacién, etce. Lé B~
plitud de conceptos previstos como patentables, ha ilevada
al legisledor a aclarar (A?tﬁ. 46) que la enuneracién cone
tenida en dicho cuerpo legal es buramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deséuﬁri»
nientos de tipo cientifico (Arte. 47). |
'En Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que tamwbién serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, 0 partes dellos mlsmos, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio ¢ efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituyan una mejora sustencial sobre lo éntam
riormente conocido. | |

. . Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en bgse al ar~
ticulado que recoge los conceptos expresados, debé considew
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo=
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
taclén exclusiva que por ella se solicita, premiaﬁdo.asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una une-
Jora efectivg Y precisamente comprendidé entre las enuﬁcia«
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 3 47 en rolacibn
con el 171, en su nueva redaccibén afectads por ia.Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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Pasando a describir el objeto de la invencidn
por la cual se solicita el ﬁresente privilegio de Modelo
de Utilidad se hace constar que la finslided de la idea
que vanog a describir es proporcionar al mercado y al pt
-blico en genersl un'dispositivo reductor en cadena que -
viene g ginplificar los acoplamientos complicados de ca--
'jaé reductoras y que viene iguslmente a proporcionar un
medio'de transmigidén entre una serie de piﬁones'axilmenm.
te paralelos, sustentadog éstos de una forma estdtica 0 -
en mbvimiento. |

- El dispositivo reductor que se solicita estd -
cbnstituido por una corona cirecular doble‘dentada interior
y exteriormente, cuyo cuerpo forma une especie de aro o ci~
lindro hueco. Esta corona queda dispuesta entre sendos pi-
'ﬁones axilmente paralelos, uno interior y otro eﬁterior a
dicha corona estableciendo un conjunto médulo de conexidn
a una salida de fuerza motriz complementada ventajosamente
con otfo pifién paralelo el motriz y antagbnico fespecto -
.a la disposicién de relacidn éon la corona segin sea inte-
‘rior o exterior. '

'Otra caracteristica consiste en que dicha corona

dentada interior y exteriormente establece una transmisién

de movimiento entre sendos pares de pifiones paralelos, a

los cuales transmite revoluciones en sentidoscontrariog es-
tableciendo varias de dichas coronas dobles una cadohna de
tranamisidn entre una serie de pifiones axilmente paralelos
Con‘objeto de aclarar grdficamente la idea que
se descfibe, se acompafia a esta Memoria, como parte inte-~
grante de lag misma, un juego de dibujos en los que se re-

presenta lo siguiente:
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Lo, figura Unica representada muestraun esguena

del conjunto wédulo del dispositivo reductor en cadens que

se solicita acopledo a través de dicha corona a un pifién

motriz exterior. Al propio tiempo en esta representecidn
se incluye en trazo ténue y parcialmehte una corona doble
igual a la anteriormente descrita., conectada a uno de -
los pifiones que constituyen el par que sustentah a diccha
corons., |
De la deséripcién'de'los dibujos que antecede se

deduoe précticemente la constitucién y el funcionamiento
del objeto de le invencién que es como sigue:

. El dispositivo reductor en cadens que se solicita
viene a caracterizarse ésenéialmente, como puede apreciar-
se en la representacién gréafica que se acompafia, por estai

constituido mediante una corona circular -l- dentada inte-

riormente -2- y exteriormente -3-, cuyo cuerpo conforms

~un aro o cilindro hueco que queda sustentado a través de

su disposioién entre gendos pifiones -4~ y -5- axilmente pa-

ralelos, wno interior y otro exterior respectivamente, los

‘cuales establecen con dicha corona -l- un conjunto médulo

de conexién a una salide de fuerzs motriz.-G- a través de

un pifién y complementade ventajosemente con otro pifién pa-

Aralelo ~T= 2l motriz -6- y antagénicemente dispuesfo re g~

pecto de la dispoéicién de motriz interior o exterior a ls
corong «l-.

_ De este forma, el pifién motriz —6- realiza una
transmisién g dicha corona doble -l- y esta a su vez a 1os
pifiones parelelos ~4= ¥y =5- que actﬁap de sustentadores de

dicha corona y que al propio tiempo de uno de ellos -4~ se

obtiene uns determinades reduccidén de revoluciones o multipl i
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caciones en el -5-en el caso de que el pifién motriz ~6-
esté en disposicidn del representado =7-.
Al propio tiempo uno de estos pifiones =4= 6 5=

puedo -recibir a otra corona igual -1t que en caso de dicho

‘acoplamiento estar efectuado en el pifidn interior -4~ es-

ta reduccién se iria progresivamente aumentando._

Otra caracteristica de esta constitucidn del md-
duio'enfre la corona dedoble engrané interior y exterior
con los'piﬁones paralelos de sustentacidn consiste en que
varias de estas coronas establecen una cadena de transmi-
8i6n entre una serie de .pifiones axilmente parslelos —4-
=5, -6; A 30portados“esfética o mévilmente, en cuya
tranemisidn cada uno de los pares de pificney —4~5- & —6-
y =T7= evolucionan en sentidos contrarios.

No se considera necesario hacer mds extensa esta
deséripcién para que cualquier persona perita en la mate-
ria comprénda perfectamentels idea que se de,sea_}ﬁatentar,

es{: como las ventajas que de su realizacidén industrial han

de derivarse y que. brevemente aludidas en sus puntos mds

'sefialados son las siguientes:

18 ,~ Sencillez de fabricacidn por cuanté que los

elementos necénicos del dispositivo reductor en cadena

se elaboran a través de un proceso simplificado, en cuanto

a fases operativaé que se determinante de costos muy ase
quibles en general. |

. 28 ,-~ Macilidad de montaje’gracias a la disposi-
cibén del aro que constituye la doble corona de engrane ex-
terior e interior entre pifiones axilmente paralelos, que
permite un acoplamiento répido entre piezas, practicable

por mano.de obra no especializada, lo'que'se traduce en
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-bilitan obtener reducciones de revolucidén respecto de una

ahorros importantes de tiempo y energia,
38.~ Novedad funcional determineda por una rela-
cibén de trénsmisién a un tren de pifiones parslelos por

coronas libres dentadas interior y exteriormente que posi-

motriz como tambien transmisibén en cadena de pares de piﬂo;
nes pera obtener giro de estos en sentidos éontrarios, cong
tituyendo un avance importante en la técnica aplicada a diﬁ
positivos de reduccibn y de transmisién mecénica; por lo
qﬁe es evidente que el modelo solicitado adquiere una uti
lidad préctica singular por el beneficio o efecto nuevo -
que'apoffa g la funcibn a que se destina.

| - Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,
se pfesénta egta solicitud, pidiendo-la explotaci&n exclué
siva de la idea degcrita, de acuerdo con las considergcio-
nes‘y puntos qué se desean reivindicar, que se concreétan

en las piginas siguientes:
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Hecha la descripcibén a que se refiere la memoria
que'anteceda, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la 1dea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir péqueﬁas alteraciohes, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idéa,que son en esen

cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des-

‘cripeién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-

gente sobro Propiedad Industriel, establece como no patenw
tables, en su apartado tercero, "los cambilos de forma, th
mensiones, proporciones y materies de un objeto ya patenta
do" fijando asi el criterid del legislador en el sentido
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-
dad précéica o industriallzable, nadie podréd apayarse en
ella para, a pretcxto de heber introducido ligeras modifi-
caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principié, en cuanto 2l alcance de la protec4
cibén del objeto patenﬁado se refiere, se halla confiraado

por numerosas Sentencias &l Tribunal Supremo, yentre ellas,

como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darqe a la proteccién solicitada, se re=
dacta a continuacibén la Nota de Reivindicaciores, de acuer
do con lo que se establece en el Ultimo parralo del apar-~
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resuamen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que 8¢ solicita, recaeréd sobre las reivindicaciones gi-

gulentes:

%
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1#2,~ UN DISPOSITIVO REDUCTOR EN CADENA, caraéte:g
zédo egencielmente porque estd congtitulido mediante una co-
roné circular, dentada interior y exteriormente, cuyo cuer-
po esté formado por un aro o cilindro hueco, guedandolesta
oérona digpuesta entrevsendos pifiones axilwente parélelos,
uﬁo‘interior y otro exterior, estableciendo un conjunto nd-
'dulb de conexidn a una salida de fuerza motriz complemsntea~
dg ventéjosamente con otro pifién paralelo al wotriz y anta-~
gbnico respecto a la-disposicién»de relacidén con la corona
»ségdh'sea interior o exterior; determinando ési el pifién
motriz una tranemisién a dicha corong doble y esta a su veg
a los piﬁones parelelos de sustentacién, a través de los
cuales se obtiene una determinads reduccién de revolucio-

nes o multlplicaCLén, seglin 1&3 situaciones del pifién mo-

I triz exterlor 0 interior; al tlempo que uno de estos pifio~

nes paralelos puede recibir en cadena a otros conjuntos
médulos 1guales. |

22,~ UN DISPOSITIVO REDUCTOR LN CADENA, caracte~-
rizado, seginanterior reivindicacién porque dicha coronsa
‘dentada.interior y exteriormente estabiece une transmisién

de movimiento entre sendos pafes de pifiones paralelos a los

I cuales transmite revoluciones en sentidos contrarios, es-

tableciendo vaerias de dichas coronas dobles une cadena de
.transmisién éntre'una.serie de pifiones axilmente parélelos.

_ 32.~ Se reivindica porbﬁltimo, como objeto sobre
el que ha de reéaer el Modelo de Utilidad que se solicite
"UN DISPOS ITIVO RLDUCTOR EN CADENAM.

Todo conforme queda descrito y reivindicado.en
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l
4 ! . Madrid, 11
|

la bresente nemorig descriptiva que ooﬁsta de_nueve pogines
mecanografiadas y dibujos adjuntos, |
| de junio de 1970
BERNARDOfQNGRIA
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